
Aguas Corrientes, 29 de noviembre de 2021.

Resolución No 12112021

\ IS-X. 1.

1) Las ir:r.iti\,r{:ude¡ i¡adicionales que se celeblan eniie loi meses de diciembre y enero (Navidad,

Ar:o Nuevo y Reyes). el Municipio de Aguas Corrienres. en coordinación con la Sra. Magdalena

I¡les¡nes. C.l: 4.t.1-,r.961-1 , realizara varias ferias nocturnas en dicho contexto, y ademas,

aprcvcc. rLrí rr, o.;asión para ambientar las zonas principales de la localidad, con decoración

e ji r i.ri.i f -i,il c I I ¡l:,.:has Celebraciones.

CONSII}[,i{ANDO:

l' Cnc na¡a re3; r:,r las mencionadas (ferias y'decoración), será necesario contar con el

srimir,1i..i iir, iLr i t';;rdado por Alumbrado de la Intendencia de Canelones ("bajada de luz")

ATENT{} 4 ¡ O PI¡.ECEDENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL,

!',FSI IE.T,V[:

: I {r:-¡ r 1,,.;n;.r: far a partir del día 15 de diciembre y hasta el 8 de enero, la realización

d. d:r,riutl:; ferias nocturnas, para los emprendedores de la zona, las cuales se instalara en

l:1 ;2, ¡1: iL: l,r peatonal Pagannini y Avda. del Parque, y que contará con todos los

[,rot]colos erigidos por el M.SP., para este tipo de eventos

?l Snlicif¡rr r la Dirección de Alumbrado de la Intendencia de Canelones, realizat la

..ir r: :- l''::te "baja de luz", en la zona mencionada, para la realización de dichos

.', ,'ri,,r; .. ¡iira que suministre energía eléctrica a la decoración que se implementara en

:'ir:h' r -r . rl,:sde el 1-5 de diciembre del2027, al 8 de enero de|2022.
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3) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo I-ocal y Participación y

Contralor, y Dirección de Alumbrado

4) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio

a la Dirección de
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